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Pin ia Administración del Bo l b t In , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
sordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en librunxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

30 PKSETAS AL ASO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de posata oa 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVfflfllA M URAfiOlA

"■nE PERIÓUIC $E PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO 121 D03fllN83»

«4 «eyee obligan en i* ienlnsula, talas adyacentes, Canarias y 
«yritorfos de Africa «ojetoa A la legislación penlnaolar, á los 
/ainte días de su promulgación, el en ellas no ee-dispuslese otra 
ag* (Código Civil.) t ,
LM disposicloues del «obiorno son obligatoria^ para la capi- 

is,; de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
<«gde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DE! CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
aa su importante salud.

Gaceta 2 Noviembre 1904).

” SEUQLON QÍRÑIÁ  
 'fflSOML PROVINCIAL DE LO C0HTENC10S0-_ _ _ _

DE ZARAGOZA

Por el Procurador D. Julio López, en nombre del 
Ayuntamiento de esta capital, se ha presentado es
crito interponiendo recurso contenciGso-a 'miiiis- 
trativo contra una providencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia de dieciocho de Julio último, 
ri vocatoria de un acuerdo municipal de diciocho 
de Marzo próximo pasado, referente á la construc
ción de Porches en la calle de la Independencia.

Y en cumplimiento de providencia de este Tribu
nal, según está prevenido en el párrafo segundo del 
artículo treinta y seis de la ley de lo Contencioso 
se anuncia en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de esta provincia 
para conocimiento de los que tengan interes en el 
negocio y quieran coadyuvar á la Administración. 

Zaragoza 28 de Octubre de 1904.—El Secretario 
de Sala, Arturo Guillen.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero;

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha respoeas» 
bfddad, de coDcsrvar los números de sita Bo l it ím , coleccionado# 
ordeuadamontt par* su encuademación, que deberá verificarse si 

cada semestre.

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fe
cha 29 de Octubre de 1904, ha dictado en el expe- 
dieate de registro número 998 de la mina de lig
nito nombrada «Democracia*, del término munici
pal de Mequinenza, la providencia siguiente:

«De conformidad con lo que en la nota anterior 
propone el Sr. lugeniero Jefe de este Distrito mi
nero y habiendo dejado transcurrir el interesado 
el plazo de diez días que se le señaló por este Go
bierno de mi cargo, en la providencia de 10 de Oc
tubre de 1904, notificada al interesado en 14 del 
actual, segúu lo dispuesto en el artícnlo 121 del 
Reglamento de 17 de Abril de 1,903, sin haber pre
sentado el papel de pagos coi respondiente á los 
derechos de pertenencias demarcadas y expedición 
del título de propiedad, que dispone ei artículo 44 
del Reglamento citado, he acordado decretar:

Que quede sin curso y fenecido el expediente nú
mero 998 de la mina de lignito nombruda «Demo
cracia», del término municipal de Mequinenza, por 
hallarse comprendida en uno de los casos señalados 
en el párrafo primero del artículo 82 del Reglamen
to de 17 de Abril de 1903».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este periódico oficial, con carácter de notifioa- 
oión al interesado (por hallarse ausente de esta ca
pital y carecer de representante legal en la misma), 
según dispone el artículo 121 del reglamento 
de 17 de Abril de 1903, expresándole que de no 
hallarse conforme con la resolución del Sr. Gober
nador, podrá reclamar al Ministerio de Agricul
tura, dentro de los treinta días posteriores al de la 
notificación.

Zaragoza 31 de Octubre de 1904.—Sebastián 
Saénz Santa María,
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Ajinlaniienlo de la S, H, y M. B. Ciudad de iangoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento de Zaragoza, en las sesiones ce
lebradas durante el mes de Julio de 1904,

Sexión del día 2.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 24 

de Junio.
Quedó enterada la Corporación de haber quedado 

subrogado D. Tomás Pelayo en los derechos y 
obligaciones referentes á la petición de D. Pedro 
Bernet para un tranvía de vapor á Casa-Blanca.

Se acordó quedar enterado con sentimiento de la 
muerte del Concejal D. José Montañés.

Se concedieron dos meses de licencia al Alcalde 
D. Alfredo de Ojeda y tres al Concejal Síndico don 
Emilio Gastón.

Concediéronse igualmente seis, tres y dos meses 
de licencia á D. Vicente Fornés, D. Andrés Gallego 
y D. Blas Urzola, á condición de esperar para hacer 
uso de ellas, cuando por turno les corresponda.

Fué aprobada la distribución de fondos para el 
mes corriente.

Quedó enterado el Municipio de la relación de 
los servicios prestados en la Casa de Socorro desde 
el 27 de Mayo.

Se adjudicó definitivamente á D. Senén Pérez e[ 
suministro de 111 bocas de riego y colocación de 
las mismas; y el servicio de derribo de la puerta de 
Santa Engracia á D. Mariano Sábado.

. Declaró que el gas que se consume en la cocina
•® de la Caridad, debe considerarse como destinado á 
§) usos industriales.
§ Se dió cuenta del oficio del Sr. Gobernador devol

viendo aprobado el presupuesto ordinario del año 
2 corriente, acordándose que las tarifas rigieran en 

"g todo aquello que no ha sido objeto de alzada.
Quedó enterada la Corporación de un oficio del 

— Sr. Gobernador participando el acuerdo de la Jun- 
„ ta de Sanidad, haciendo extensivo al terreno que 

en el paseo de los Plátanos ocupan los hortelanos 
el informe que dió respecto al solar de la casa de 

2 la Infanta.
•q Dada cuenta del informe de los Asesores acerca

de la pretensión de la Sociedad Nuevo Mercado 
referente á la prohibición de establecer mercados 

— en propiedad particular, se acordó quedase sobre 
la mesa por quince días.

L । Se concedieron licencias por un mes al timbale- 
o i ro D. Tomás Peralta y al Auxiliar de Secretaría 
3 D. Nicolás Orús.-

Se acordó devolver á D. Benito Romeo los do
® oumentos que presentó para acreditar su calidad 

-q de acreedor censualista.
§ Se acordó adquirir con cargo al presupuesto car-

"► celarlo 50 jergones con destino á los reclusos de 
la Cárcel de partido.

® Se aprobó un dictamen de la Sección de Ins-
trucoión proponiendo se prorrogue el contrato de 
arriendo del local que ocupa la Escuela de niños 

§ de la calle de Santa Cruz y autorizar á dicha Sec- 
oión para tratar de las condiciones de compra de 

5 la casa en que aquélla está instalada.
N Se acordó que volviera á la Sección otro dicta

men sobre alumbrado fe la Casa-Amparo.
Se resolvió no exigir al pensionado pictórico doy
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Mariano Di^z qne h^ga la copia de un cuadro do 
Velézqur z reiubse^iando Zaragoza en el siglo xvn.

Se aprobó lo pn puesto por la Sección, respecto 
al abono de tiit-rencras de sueldo á los Profesores 
numerarios de la Escue a de Artes é Industrias.

Se acordó la desaparición de los depósitos de 
materias fecales existentes en un campo lindante 
con la carretera de Madrid. •

Se resolvió no aprobar la autorización solicita
da por la Sociedad de tranvías para establecer do
ble vía en la calle de Sobrarbe.

Quedó sobre la mesa por dos sesiones el expe
diente relativo á la reforma del paseo de Pamplona.

Se acordó la colocación de pilones á la entrada 
y salida de la calle del Espino,

Se resolvió la instancia de la Sra. Viuda da don 
Felipe Sauz en el sentido de que á su costa se arre
gle el pavimento inmediato á dos kioscos de la 
plaza del Pilar y se arranquen dos árboles en 
dicho punto.

Se autorizó el traspaso á D. Vicente Maestre de 
la subasta sobre suministro y colocación de 111 
bocas de riego adjudicado á i). Seuén Pérez.

Se concedió una toma de agua con destino á las 
Cárceles de Audiencia.

Volvió á la Sección de Hacienda, el dictamen in
formando la moción del Sr. Alfonso, sobre sustitu
ción del impuesto de consumos.

Quedó sobre la mesa el dictamen relativo á la 
moción del Sr. García Fraguas sobre saneamiento 
de la moneda.

Se desestimaron los dictámenes de la Sección de 
Hacienda proponiendo se abonase á D.R Ana Pi- 
nós y D. Celso Bascones el interés de 5 por 100 por 
el importe de dos expropiaciones.

Se denegó á los Sres. Maldonado hermanos la 
autorización solicitada para usar el escudo de Za
ragoza en las etiquetas de su fábrica de pastas 
para sopa.

Se acordó informar como los facultativos lo ha
cen, el expediente sobre establecimiento de dos es
taciones telefónicas en las torres del Abejar y de 
Asirón.

Se autorizó el traspaso de un terreno del monte 
de Torrero, propuesto por Ignacio Lafuente en fa
vor de su hijo Marcos.

So acordó aplazar el arranque de un árbol fren
te á la casa núm. 76 del paseo de Sagasta, hasta 
que se vea si efectivamente dificulta la entrada á 
la cochera que ha de construirse.

Pasó á informe de la Sección de Gobierno inte
rior la instancia del Alcalde de Moneva, solicitan
do auxilios por las pérdidas que en el término 
ocasionó un pedrisco.

Se facultó á la Sección de Agricultura para so
licitar antecedentes de máquinas transportadoras 
de árboles y proponer en su vista lo que proceda 
sobre su adquisición.

Quedaron sobre la mesa, por dos sesiones, los 
dictámenes desestimando las peticiones de yermos 
hechas por José Dina y Antonio Carreras.

Se acordó contestar en forma expresiva al tele
grama del Sr. Gobernador civil de Pamplona don 
Santos Ortega, en el que saluda cariñosamente al 
Ayuntamiento, al posesionarse del cargo,

Formulados varios ruegos y preguntas, se levan
tó la sesión.

Sesión del dia 8.
Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 2.
Se concedieron tres meses de licencia al Gonce- 

al Sr. Marqués de Huarte.
Quedó enterado el Municipio de la Real orden 

aprobando el expediente de expropiación de la casa 
núm. 31 de la plaza de Lanuza.

Se dió cuenta de un oficio en que el Goberna
dor civil D. Ramón Plantor participa su toma de 
posesión, y se acordó que una comisión pase á
cumplimentarle. .

Pasó á la Sección de Gobierno interior la infor
mación practicada con motivo del incendio del 
Pasaje, á fin de que proponga las recompensas que 
deben otorgarse.

Quedó enterada la Corporación del nombramien
to de D. Matías Solano para el cargo de Alcalde 
del barrio de San Juan de Mozarrifar.

Se adjudicó á D. Florentín Baraza el plomo y 
bronce existente en el teatro Principal.

Fué aprobado un dictamen de la Sección de 
Higiene relativo á medidas que deben adoptarse 
en las Cárceles.

Se acordó devolver á D. Joaquín Palacios un 
depósito de 4.066 pesetas.

Se concedió gratificación de 30 pesetas mensua
les á cada uno de los Maestros particulares de 
Montemolín, D. Mariano Linares, D.R Trinidad 
Bueno y D.a Eloísa Górriz.

Se autorizó á D. Mariana Salillas para ocupar 
con materiales un solar de la calle de la Demo
cracia.

Se acordó ceder á D. Tomás Lasherns la parceha 
procedente del desecho de las casas números 24 y 
26 de la calle de Roda y el derecho á edificar en la 
misma, otorgado á D. Antonio Ros.

Se adjudicó á D. Andrés Torné el concurso para 
contratar la pintura de las verjas y puertas exterio
res del Matadero.

Fué autorizado D. Valentín Guicherpara modi
ficar á la línea actual la casa número 47 de la calle 
de las Armas.

Se acordó pagar á los cazadores de animales da
ñinos los premios propuestos por la Sección de 
Agricultura.

Se aprobó otro dictamen de la misma Sección 
sobre arreglo del riego de la finca de D. Ricardo 
Bas en el paseo de Ruiseñores.

Formulados algunos ruegos, se explanaron las 
mociones anunciadas, con lo cual se levantó ¡a 
sesión.

Sesión del dia 15.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 8.
Se dió cuenta de un oficio de D. Alfredo de Oje- 

da participando haber quedado encargado de la 
Alcaldía el primer Teniente Alcalde.

Quedó enterada la Corporación de los nombra
mientos de D. José M? Mallén y D. Pascual Ira- 
che para los cargos de Alcaldes de barrio de San 
Ildefonso y La Seo.

Se acovuó dar ¡ai gracias á D. José Bañares por 
la remisión de su obra Napoleón I y Napoleón III.

Quedó el Municipio enterado de la Real orden 
confirmatoria del acuerdo de 27 de Enero último
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sobre imposición de arbitrio á los pozos negros 
existentes en 1h  vía pública,

Se aprobó un escrito de Secretaría presentando 
el extracto de los acuerdos tomados en el mes de 
Junio, y quedó enterado de otro escrito con las re
laciones de los expedientes ingresados en aquella 
dependencia durante el trimestre último.

Se dió cuenta de una instancia de la Sociedad 
Nuevo Mercado, sobre ejecución de acuerdos reía- , 
cionados con las bases de la concesión y del infor
me de los Asesores proponiendo se aoCeda á lo so
licitado por dicha Sociedad en su escrito de 12 de 
Abril, quedando de todo ello y de las manifesta
ciones hechas por el Alcalde Presidente, enterada 
la Corporación.

Se aprobó la reforma del paseo de Pamplona 
propuesta por la Sección de Obras. , ,

Fue aprobada la minuta de exposición que he 
de elevarse á las Cortes pidiendo el saneamiento de 
la moneda.

Se aprobaron los dictámenes de la mayoría da 
la Sección de Agí icultura, desestimando las instan- 
uias de Antonio Carreras y José Dina sobre con
cesión de terrenos yermos.

Se aprobó el convenio hecho con la Casa de Ga
naderos para el aprovechamiento de pastos en el 
próximo año forestal. , ,,

Se acordó aprobar la recepción definitiva de lae 
obras del edificio Escuelas de ia calle de las Armas.

Se acordó expropiar á D. Pedro Jimeno una pe
queña faja de terreno que cede á la vía pública en 
la casa núm. 12 de la calle de Prudencio.

Se aprobó un dictamen de la Sección de Obras 
proponiendo se ceda á D. Vicente Claro un trozo 
de vía pública para agregarlo á su casa números 
89 y 91 de la calle de la Democracia. ,

Fué desestimada una inst ancia de D. Andrés Aba
días solicitando autorización para acometer las 
aguas de la casa núm. 31 de la calle de Antonio Pé
rez al eo'ector del Mercado.

Se acordó instalar una fuente entre las puertas 
del Sol y del Angel. ,

Se autorizó á la Sección de Obras para ad
quirir mediante concurso los efectos necesarios 
para el cuerpo de Vigilancia municipal.
¿ jSe aprobó la relación de obras para particulares 
hechas por los operarios municipales.

Se acordó no aceptar los ofrecimientos hechos 
por D. Rafael Rabona para el ensayo de un pavi
mento de asfalto comprimido.

Se aprobó el encabezamiento concertado con 
D. Ambrosio Lizabe por su fábrica de refiuar alco
holes.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sección 
de Hacienda relacionado con la petición de terre
no hecha por D. Fernando López.

Se acordó que cese el encabezamiento que tema 
D. Vicente López por su fábrica de licores y se 
abra la correspondiente cuenta administrativa.

Quedó sobre la mesa el expediente de encabeza
mientos del extrarradio.

Se autorizó á D. Carlos Corsini, D. Fernando 
Escudero y D. Felipe Amador paia cortar ramas 
de árboles en el paseo de Sagasta.

Formulados algunos ruegos, y explanadas las 

mociones que los Sres. Concejales tenían anuncia
das, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 20.
Se acordó reforzar la Sección de Hacienda des

tinando á ella á los Sres. MoHns y Galbe, designa
dos mediante votación secreta; con lo cual se le
vantó la sesión.

Sesión del día 22.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 15, rati

ficándose el acuerdo de la extraordinaria corres
pondiente al día 20.

Quedó el Municipio enterado de haber sido deda
da vedado de caza una finca de D. Lorenzo Vidal.

Se aprobó un escrito de la Alcaldía proponiendo 
se acuerde la caducidad de la concesión de agua al 
edificio que fué Galera, si en el plazo de treinta 
días su propietario no acepta el canon señalado.

Pasó á informe de la Sección de Instrucción un 
oficio de la Dirección general de Agricultura, 
manifestando la imposibilidad de conceder este año 
la subvención solicitada para el^Concurso Hípico 
por haberse agotado el crédito del presupuesto.

Se acordó interponer recurso de alzada contra la 
resolución gubernativa, revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento relativo á la construcción de porches 
en la acera izquierda del paseo de la Indepen
dencia.

Se dió cuenta de un oficio del Fiscal de S. M. 
D. Antonio Gullón, participando su toma de po
sesión y ofreciéndose al Ayuntamiento, y se acordó 
contestar con iguales ofrecimientos.

Se aprobó la resolución del Alcalde, respecto á 
la venta de melones.

Se concedieron licencias de treinta días á los 
empleados de Secretaría D. Pedro García Rigal, 
D. Eloy Waisieres, D. Manuel Domingo y D. Ber
nardo Ibarra.

Volvieron á la Sección de Hacienda los dictáme
nes sobre concesión de un terreno á D. Fernando 
López, y presentando los encabezamientos del ex
trarradio.

Se resolvió el dictamen referente á la venta de 
varias parcelas.

Se aprobó la recepción definitiva de los para-ra
yos instalados en el Cementerio.

Fué autorizado D. Ciríaco Soria para colocar 
una garita en el callejón da la calle de los Mártires*

Se acordó devolver un depósito á D. Manuel 
Abeger.

Se concedió licencia para obrar á D.ft Dolores 
Damertos.

Se aprobó la cesión de una parcela de la calle de 
Roda, hecha por D. Fermín Valiespín, en favor 
de D. Tomás Lasheras.

Se acordó devover un depósito á D. Emilio Eche- 
goyen. ,

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sección 
de Hacienda informando una moción sobre impo
sición de un censo por el disfrute de terrenos en 
Miralbueno.

Se aprobó el encabezamiento propuesto por un 
almacén de ultramarinos que D. Juan Marco desea 
instalar en la carretera de Valencia.

Se desestimó la petición de D. Juan Ganibel so
bre establecimiento de an depósito de carbón mi* 
neral.
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Se rebajó el arbitrio señalado á Pedro Pérez por 
un caballo destinado á labores del oampo.

Se acordó proceder á la venta de la Huerta de 
Santa Engracia en conjunto.

Se aprobó la relación de socorros á mozos útiles 
condicionales presentada por la Zona de Recluta
miento, acordándose el abono de su importe.

Se autorizó a la Sociedad «Teledinámioa* para 
tender una línea subterránea.

Formulados algunos ruegos y explanadas varias 
mociones se levantó la sesión.

Sesión del día 29.
Se aprobó el acta de la celebrada el 22.
Fue adjudicada definitivamente á los Sres. Jimé

nez y compañía la contrata para el suministro de 
garbanzos y arroz, con destino á la Casa Am
paro.

Quedó enterado el Municipio del nombramiento 
de Alcalde del barrio de San Blas hecho á favor 
de D. Benito Marqueta.

Se acordó comunicar á la Sociedad «Nuevo Mer
cado» y á la Sección de Higiene, los informes de la 
Junta de Sanidad acerca de las condiciones de 
aquél, y del de la plaza de San Pedro Nolasco.

Quedó enterada la Corporación de un telegrama 
del Sr. Isábal trasladado por D. Florencio Jardiel, 
sobre el ferrocarril de Canfrano.

Se aprobó lo hecho por el Alcalde respecto á la 
inhibición del Juzgado para entender en la deman
da instada por la Sociedad «Nuevo Mercado», so
bre pago de ciertas cantidades.

Se aprobó un escrito del Alcalde referente á un 
concurso de proyectos de alineación y ensanche de 
la ciudad, pasándolo á la Sección de Obras para 
que proponga su ejecución.

Se concedió uu mes de licencia al Secretario de 
la Corporación D. Alejo M. Urbez, y treinta días 
al Auxiliar 1). Vicente Alvarez.

Se acordó pasar á la Alcaldía las instancias del 
subjefe^e vigilancia Pablo Buenacasa y bombero 
Ventura Escuder solicitando un mes de licencia 
por enfermos.

Se concedió el local de la Lonja á la Juventud 
Republicana para celebrar uu mitin.

Pasó á informe de los asesores el dictamen de 
la Sección de Hacienda relacionado con la moción 
del Sr. Alfonso sobre imposición de un canon á los 
usufructuarios de terrenos de Miralbueno.

Se aprobó lo propuesto por la Sección de Ins
trucción proponiendo lo que debía contestarse á 
una instancia del Maestro D. José Griñen.

Se autorizó á I). Migel Domínguez para instalar 
un establecimiento de venta de menuceles en la 
calle de las Armas, núm. 50.

Se concedió licencia á D. Félix Burriel para 
edificar en la parcela núm. 24 de la calle de San 
Miguel.

Se aprobó el proyecto de ensanche de la entrada 
de la calle del Refugio.

Fueron aprobados los encabezamientos de con
sumos del extrarradio.

Se denegó la petición de D. Fernando López so
licitando la cesión de un terreno en el barrio de 
Santa Isabel.

Se señaló plazo hasta 31 de Agosto para que el

concesionario D, A. M. Laredo presente los planos 
de los Depósitos administrativos.

Se concedió la jubilación al subjefe de vigilantes 
nocturnos Lorenzo Santos.

Se acordó abonar á D. Pedro Ferrer la tercera 
parte del terreno desmontado en Torrero fuera de 
la gravera.

Formulados algunos ruegos y explanadas las 
mociones anunciadas, se levantó la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni
cipal en las sesiones celebradas durante el mes de 
Julio de 1904.

Sesión del día 14.
Se apiobaron las actas de las reuniones y sesio

nes habidas desde 16 de Marzo último.
Quedó la Junta enterada de la aprobación del 

presupuesto, acordando que la Comisión de Ha
cienda informe si hay medio de recurrir contra los 
aumentos introducidos.

Se aprobó el acuerdo de 29 de Abril concedien
do 500.000 pesetas, abonables en cinco presupues
tos, para el Centenario de los Sitios.

Se sancionó otro acuerdo sobre arriendo de lo
cales en la casa núm. 2 de la calle de los Estéba
nes, destinados á Escuelas.

Se aprobó la expropiación de la casa núm. 33 de 
la calle de la Manifestación, y ultimado el objeto 
de la convocatoria, se levantó la sesión.

SEOU1ON SEXTA
Los repartimientos de la contribución territorial 

por rústica y pecuaria y el de urbana, así como la 
matrícula industrial de este pueblo para el próxi
mo año de 1905, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho días 
los primeros y diez la segunda, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos reglamentarios.

Miedos 29 de Octubre de 19O4.=E1 Alcalde, Jo
sé María Ruiz de Azagra.

No habiendo dado resultado el arriendo á venta 
libre de todas las especies del cupo de consumos 
para el año próximo de 1905, se procederá al arrien- 
con venta á la exclusiva de los grupos de líquidos, 
carnes y sal, cuyas subastas tendrán lugar los días 
8, 16 y 24 del próximo mes de Noviembre, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma.

Buquiñeni 31 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Franci uo Uoscoila.

Los repartos de territorial y urbana, la matrícu
la industrial y el padrón de cédulas personales de 
esta villa formados para el año 1905, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos reglamenta
rios.

Ainzón 29 de Octubre de 1904.—El Alcalde ejer
ciente, Sebastián Aznar.

Rectificado con las modificaciones introducidas 
por los artículos 23 y 25 de la ley de l.° de Julio 
próximo pasado el expediente de adopción de me-
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dios de este distrito para, cubrir los encabezamien
tos de consumos del año inmediato de 1905, este 
Ayuntamiento y asociados, en sesión extraordina
ria de ayer, acordaron anular el anuncio de 11 del 
actual, publicado en en Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 15 
del mismo, y señalar nuevamente para las subas
tas con todos los trámites reglamentarios y con su
jeción á los pliegos de condiciones formados al 
efecto, las once de los días 12 y 22 de Noviembre 
próximo para el arrendamiento á venta libre, por 
un año, de todas las especies reunidas, y á la mis
ma hora del 2,12 y 22 de Diciembre siguiente para 
el arriendo con venta á la exclusiva, por un año, 
de los grupos de líquidos, sal y carnes.

Paracuellos de Jilooa 31 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Joaquín España.

Se hallarán de manifiesto, en la Secretaría muni
cipal, á los efectos reglamentarios:

l .° Los repartos de rústica y pecuaria y urbana 
para 1905, por término de ocho días; y

2 .° Por espacio de diez días, la matrícula indus
trial, correspondiente al año citado.

Letúx 29 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Joa
quín Clavería.

Por el término y tiempo reglamentario para cada 
uno de los servicios, se encuentran de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

El reparto de contribución por rústica y pecua
ria para el próximo año de 1905.

El ídem de urbana para el mismo año.
La matrícula industrial, para el ídem; y
El padrón de cédulas personales.
Pintano 27 de Octubre de 1904.—El Alcalde 

Inocencio Soteras.

Intentados sin electo los encabezamientos gre
miales sobre Consumos para el año 1905, se halla 
acordado el arriendo en pública subasta y á venta 
libre para hacer efectivo el cupo de dicho impuesto 
con sus recargos en el año citado, teniendo lugar 
la primera subasta el día 3 de Noviembre próximo, 
á las diez de la mañana, según el pliego de condi
ciones obrante de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, de celebrarse sin efecto tendrá lugar la segun
da también en la Sala Consistorial el 13 del propio 
mes, á la misma hora, y de serlo sin resultado se 
procederá al arriendo con la exclusiva por los gru
pos de líquidos y carnes, verificándose las subastas 
en los días 18, 24 y 30 del citado mes, en la misma 
hora y sitio y condiciones formuladas en el pliego 
respectivo.

Luesia 24 de Octubre de 1904.— El Alcalde 
ejerciente, Tomás Calvo.

Anulado el trámite del expediente de adopción 
de medios para hacer efectivo el cupo de consumos 
para el próximo año de 1905, efecto de la Real 
orden de 26 de Septiembe y circular de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, modificando 
ios cupos, por lo que se tramita un nuevo expe
diente, en el que no habiendo dado resultado los 
encabezamientos voluntarios, se tiene acordado pro
ceder al arriendo de dicho impuesto, en la forma 
siguiente;

Arriendo á venta libre, de tino á cinco años.
Primera subasta el día 7 de Noviembre.
Segunda subasta el 17 de ídem y ésta sólo por 

un año y por el importe de las dos terceras partee 
del tipo fijado en la primera.

Arriendo con la exclusiva.
Primera subasta el día 25 de Noviembre.
Segunda el día 2 de Diciembre.
Tercera el día 10 de ídem.
Las subastas tendrán efecto en la Casa Consis

torial, á las diez de los díax señalados, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que queda de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nonaspe 29 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Matías Latogeta.

Se hallan vacantes, por tiempo indeterminado’ 
las titulares de Medicina y Cirugía de esta villa# 
con la dotación anual de 500 pesetas, y las de sus 
anejos Aladréu y Vistabella, advirtiendo que el 
Ayuntamiento y el vecindario en general están 
muy satisfechos con el Profesor que actualmente 
las desempeña.

Término para solicitar treinta días, á partir del 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Paniza 31 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Higueras.

Intentados sin efecto los encabezamientos volun
tarios para cubrir el cupo de consumos y recargos 
para el próximo año de 1905, el Ayuntamiento y 
Junta municipal acordó proceder al arriendo á ven
ta libre de todas las especies y derechos, por tér
mino de uno á cinco años, y caso de que no diese 
resultado se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, señalán
dose para las respectivas subastas las horas de las 
diez de los días siguientes:

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 10 de Noviembre. 
Segunda ídem el día 20 de ídem.

Arriendo con la exclusiva.
Primera subasta el día 28 de Noviembre.
Segunda ídem el día 5 de Diciembre.
Tercera ídem el día 13 de ídem.
Las subastas se celebrarán en la Sala Consisto

rial, en los días y horas señalados; advirtiéndose 
que no se celebrará subasta siguiente á la que diese 
resultado.

Torrehermosa 30 de Octubre de 1904.—El Alcal
de, Narciso García.—El Secretario, José Aparicio.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público, por término de ocho días, ios 
repartos de contribución territorial y urbana y 
matrícula industrial, formados ambos para el pró
ximo año de 1905.

Boquiñeni 26 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Coscolla.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados han
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acordado, para hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos y sus recargos, las subastas siguientes:

Arriendo á venta Ubre de uno á cinco añoe.
Primera subasta el día 10 de Noviembre. 
Idem la segunda el día 20 de ídem .

Arriendo con la exclusiva.
Primera subasta el día 28 de ídem. 
La segunda el día 6 de Diciembre. 
La tercera el día 14 de ídem. 
Si niuguna de estas subastas 'diese resultado, re- 

ourir al reparto vecinal reglamentario.
Alcalá de Ebro 31 de Octubre de 1904.—El Al

calde, Miguel Sancho.
El día 3 de Noviembre inmediato, á las nueve de 

la mañana y en el salón de sesiones del Ayunta
miento, tendrá lugar la primera subasta del arrien
do de los derechos de consumos coif el carácter de 
á venta libre, para el año de 1905, bajo el tipo de 
4.692 pesetas 82 céntimos, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Terrer 26 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Pérez

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos de consumos 
del próximo ejercicio de 1905, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados acordó proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especies y derechos compren
didos en la tarifa oficial vigente, por término de tres 
años, la subasta tendrá lugar el día 15 del presente 
mes; á las diez de su mañana; sise declarase desierta 
por falta de Imitadores,se oelebraráunasegunda á la 
misma hora el día 25 del actual, siendo en esta se
gunda el precio del remate las dos terceras partes 
del cupo y recargos, por el tiempo de un año: las 
dos subastas se celebrarán con sujeción á los pliegos 
de condiciones que obran de manifiesto en la Secre
taría municipal y á las reglas establecidas por el 
vigente Reglamento de 11 de Octubre de 1898 y 
demás disposiciones vigentes.

Egea de los Caballeros 1 de Noviembre de 1904.
— El Alcalde, Benjamín Bentura.

Durante un plazo de diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
hallarán da manifiesto, en esta Secretaría muni
cipal, los pliegos de condiciones formados por este 
Ayuntamiento para el arriendo en pública subasta 
del cobro de los derechos del Macelo y arbitrios 
sobre puestos públicos y uso obligatorio de pesas 
y medidas, durante el año 1905: en dicho pe
ríodo de tiempo podrán presentarse las reclamacio
nes ú observaciones que se estimen procedentes, de 
conformidad con lo establecido en el art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Egea de los Caballeros 2 de Noviembre de 1904.
—El Alcalde, Benjamín Bentura.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados tie
nen acordado, para hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos, la celebración de las subastas 
siguientes:

A venta libre, de uno á tres añcs.
La primera el día 4 de Noviembre.
La segunda el día 14 del mismo.

A la exclusiva, por un año.
La primera el 22 de Noviembre.
La segunda el 30 de dicho mes.
La tercera el 9 de Diciembre.
Todas y cada una, en su caso, en la Casa Consis

torial, á las diez, hallándose los pliegos de condi
ciones de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. '

Moneva 24 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
José Mora.

Anulado el trámite del expediente de adoptación 
de medios con motivo de la reforma del cupo da 
consumos é intentados sin efecto los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados tienen 
acordado para hacer efectivo el cupo de consumos 
y sus recargos en el año 1905, la celebración de las 
subastas siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera el día 30 del actual, la segunda el 

día 10 de Noviembre, y
A la exclusiva, por un año»

La primera el 20 de Noviembre, la segunda el 30 
y la tercera el día 10 de Diciembre, y todas ellas á 
las diez de la mañana, con arreglo al pliego de con
diciones, y si no diesen resultado el reparto vecinal 
reglamentario.

Alpartir 20 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Marín._ . .. ,,.- -4-.^ í II III IIIUUIULI _

...... SECCION SEPTIMA___
JUZGADOS D® PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez da instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de hoy, dic
tada en la causa que instruye por lesiones á An
tonio Lozano Sotaner, ha acordado se cite por me
dio de la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su actual 
paradero y domicilio, á Antonio López Santos, Eu
genio Fernández Romero, Francisco Planas García, 
Leonardo Gómez Gómez, Ensebio Ferrer Litago, 
Antonio García Herrero, Antonio Martín Saez, 
Fernando Mallén Taira, Octavio Hernando Cosa, 
Pascual Cuoarella Ciarás, Obdulio Sánchez Sán
chez, José Ramos García, Gregorio Férnández 
Díaz, Celedonio Conde Sáez y Antonio Gómez Al- 
varez, cuyos sujetos en la noche del veinte del ac
tual se hallaban detenidos en el Depósito munici
pal, por insolvencia de multa, á disposición del se
ñor Gobernador civil déla provincia, para que com
parezcan ante la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa número sesenta 
y dos de la calle de la Democracia, con el fin de re
cibirles declaración.

Zaragoza treinta y uno de Octubre de mil nove
cientos cuatro—El Actuario, Manuel Palomares.
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